
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO 
REGIONAL FNDR 7%

División de Desarrollo Social y Humano – Departamento de Inversión Social 

POSTULACIÓN 



¿QUÉ ES EL GOBIERNO REGIONAL?  
• Según el Artículo 13° de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre

Gobierno y Administración Regional: “La administración superior de cada región
del país estará radicada en un gobierno regional, que tendrá por objeto el
desarrollo social, cultural y económico de ella”.

¿QUÉ ES EL 7%?

• Según la Ley de presupuesto año 2022 los Gobiernos Regionales podrán
destinar hasta un 7% del total de sus recursos, para subvencionar las
actividades culturales, deportivas, de seguridad ciudadana, social, entre otros,
que efectúen entidades públicas e instituciones privadas sin fines de lucro.



¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR? 
• TODA ORGANIZACIÓN QUE TENGA AL MOMENTO DE POSTULAR 2 AÑOS 

DE ANTIGUEDAD DE SU PERSONALIDAD JURIDICA Y CON SU DIRECTIVA 
VIGENTE, AL MOMENTO DE POSTULAR.

¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR? 

TENER EN CUENTA   

• ART 9.5 Aquellas cuya directiva no se encuentre actualizada al momento
de ingresar el proyecto o que estén en ese proceso, a excepción de la ley
21.487. (organizaciones que vencieron entre el 18 de diciembre del 2019
hasta el 30 de septiembre del 2021.) No es responsabilidad del
Gobierno Regional velar por la vigencia de la directiva y todos los
trámites asociados a ello.



BASES GENERALES 

CULTURA DEPORTE DEPORTE ALTO 
RENDIMIENTO

SEGURIDAD 
CIUDADANA 

MEDIO AMBIENTE

INSTRUCTIVOS FNDR 7% AÑO 2022INSTRUCTIVOS FNDR 7% AÑO 2022



BASES GENERALES  
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ARTÍCULOS NUEVOS RELEVANTES  
• ART. 6 : LAS INICIATIVAS DEBERÁN ESTABLECER CLARAMENTE EL BENEFICIO O RETRIBUCIÓN A LA COMUNIDAD

(BENEFICIARIOS INDIRECTOS). SE PODRÁ DESTINAR PARA ESTAS ACTIVIDADES MONTO TOPE $250.000.-
• ART. 8: TODO PROYECTO DEBERÁ CONTENER HITO DE APERTURA O INAUGURACIÓN Y OTRO DE CIERRE O CLAUSURA.
• ART. 9.5 DE LAS RESTRICCIONES E INHABILIDADES: DIRECTIVA NO SE ENCUENTRE ACTUALIZADA AL MOMENTO DE

INGRESAR EL PROYECTO O QUE ESTÉN EN ESE PROCESO, A EXCEPCIÓN DE LA LEY 21.417. No es responsabilidad del
Gobierno Regional velar por la vigencia de la directiva y todos los trámites asociados a ello.

• ART. 21: EL GORE PODRA ESTABLECER UNA TEMATICA TRANSVERSAL DE DIFUSIÓN/INFORMACIÓN RELACIONADA CON
ALGUN FENOMENO DE LOS HABITANTES DE LA REGION. Año 2022 dicha temática será la prevención de la violencia contra
la mujer

• ART. 10 : INICIATIVAS PRESENTADAS SEAN COPIA O CLONACIÓN PRESENTADOS EN LA MISMA CONVOCATORIA, NO DE UNA
NECESIDAD DE LA ORGANIZACIÓN Y DE TERCEROS PARA OBTENER BENEFICIOS.
• SIMILITUD O COPIA EN LA INTENCIÓN, REDACCIÓN Y RESULTADOS
• SIMILITUD O COPIA EN NOMBRE, DURACIÓN, CANTIDAD, CALENDARIZACIÓN Y FINALIDAD EN PLAN DE TRABAJO
• COPIA EN LAS COTIZACIONES O CONTRATACION DE SERVICIOS.

La presencia de dos de los criterios antes señalados dará pie a la figura de duplicidad que implica el FUERA DE
PROCESO y la imposibilidad de participar del fondo por el período de un año (con independencia de las acciones
judiciales que pudiesen ser tomadas por el GORE)



PUNTOS RELEVANTES ADMISIBILIDAD , INADMISIBILIDAD Y 
FUERA DE PROCESO 

• VII - DE LA ADMISIBILIDAD : ART. 31 AL 33
• TODOS LOS PROCESOS SERAN INFORMADOS VIA PÁGINA WEB WWW.GOREOHIGGINS.CL

• VIII – DE LOS PROYECTOS INADMISIBLES : ART. 34 LOS 12 PUNTOS 
• QUE SU PLAN DE TRABAJO NO RESPETE LAS FECHAS ESTABLECIDAS (SERÁ INFORMADA EN PÁGINA WEB)

• IX – DE LOS PROYECTOS FUERA DE CONCURSO : ART. 35 LOS 12 PUNTOS 
• QUE DE 5 O MÁS DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE SE DEBAN INGRESAR AL SISTEMA, CONSIDERANDO QUE 

TODAS LAS COTIZACIONES SON PARTE DE LA OBLIGATORIEDAD.
• X – PROCESO DE APELACION: ART. 36 AL 38 

• LA APELACIÓN ES SOLO POR ERRORES DOCUMENTALES.
• XI – DE LA EVALUACION DE LOS PROYECTOS : ART. 39 AL 43

• SÓLO LOS PROYECTOS ADMISIBLES PASARÁN A EVALUACIÓN CON NOTA DE CORTE 5.0 (73 PUNTAJE QUE 
EQUIVALE A UN 60% EXIGENCIA)



LINEAMIENTOS 
AÑO 2022  
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LINEAMIENTO 
DE CULTURA 
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FONDO  DE CULTURA 

CULTURA TRADICIONAL Y PATRIMONIO CULTURALCULTURA TRADICIONAL Y PATRIMONIO CULTURAL

MONTO MAXIMO A SOLICITAR POR  INICIATIVA $5.000.000.-MONTO MAXIMO A SOLICITAR POR  INICIATIVA $5.000.000.-

CURSOS Y/O TALLERES DE FORMACIÓN CURSOS Y/O TALLERES DE FORMACIÓN 

INICIATIVAS CULTURALES Y ARTÍSTICAS 
(PRESENTACIONES) 

INICIATIVAS CULTURALES Y ARTÍSTICAS 
(PRESENTACIONES) 

a.- Artes musicales.
b.- Danza.
C.-Teatro.
d.- Literatura.
e.- Artes audiovisuales.
f.- Fotografía.
G.-Artes circenses y circo-teatro.
h.- Artesanía.
i.- Folclore.
j.- Itinerancias culturales.
k.- Otros análogos.

a.- Artes musicales.
b.- Danza.
C.-Teatro.
d.- Literatura.
e.- Artes audiovisuales.
f.- Fotografía.
G.-Artes circenses y circo-teatro.
h.- Artesanía.
i.- Folclore.
j.- Itinerancias culturales.
k.- Otros análogos.

Rescate y valorización de lugares y estructuras urbanas
y rurales que posean una importancia histórica y
patrimonial tanto para la comuna como para la región

Rescate y valorización de lugares y estructuras urbanas
y rurales que posean una importancia histórica y
patrimonial tanto para la comuna como para la región



FONDO  DE CULTURA 

INFORMACION RELEVANTE INFORMACION RELEVANTE 

 MONTO MAXIMO PARA EL GASTO DE HONORARIOS ES DE $2.000.000.- (dos millones de pesos) SE CONSIDERA SOLO LA
CONTRATACIÓN DE MONITORES O TALLERISTAS

 TODOS LOS ARTISTAS, PROFESORES O TALLERISTAS DEBEN TENER SU SITUACION TRIBUTARIA AL DIA PARA PODER EMITIR
BOLETA DE HONORARIOS O FACTURAS (SEGÚN SEA EL CASO)

 PARA LA CONTRATACIÓN DE ARTISTAS SE DEBE CONSIDERAR EN EL ITEM DE GASTOS GENERALES, DICHO ITEM TIENE UN
TOPE MAXIMO DE $3.000.000.-

 MONTO MAXIMO PARA EL GASTO DE HONORARIOS ES DE $2.000.000.- (dos millones de pesos) SE CONSIDERA SOLO LA
CONTRATACIÓN DE MONITORES O TALLERISTAS

 TODOS LOS ARTISTAS, PROFESORES O TALLERISTAS DEBEN TENER SU SITUACION TRIBUTARIA AL DIA PARA PODER EMITIR
BOLETA DE HONORARIOS O FACTURAS (SEGÚN SEA EL CASO)

 PARA LA CONTRATACIÓN DE ARTISTAS SE DEBE CONSIDERAR EN EL ITEM DE GASTOS GENERALES, DICHO ITEM TIENE UN
TOPE MAXIMO DE $3.000.000.-



LINEAMIENTO 
DE DEPORTE 
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 ACTIVIDADES FORMATIVAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

 ACTIVIDADES RECREATIVAS ACTIVIDADES RECREATIVAS

INSTITUCIONES PRIVADAS SE PUEDEN ADJUDICAR:
1 PROYECTO POR FONDO POR AÑO

$5.000.0000

• Talleres Recreativos 
• Evento Recreativo 
• Talleres Recreativos 
• Evento Recreativo 

• Escuelas Deportivas • Escuelas Deportivas 

 ACTIVIDADES COMPETITIVAS ACTIVIDADES COMPETITIVAS • Competencias Deportivas • Competencias Deportivas 

FONDO  DE DEPORTE 



FONDO  DE DEPORTE 

INFORMACION RELEVANTE INFORMACION RELEVANTE 

 MONTO MÁXIMO DE POSTULACIÓN, TODAS LAS ÁREAS (FORMATIVA, RECREATIVA Y COMPETITIVA), SERÁ DE 
$5.000.000, MONTO EL CUAL CONSIDERA TODOS LOS ÍTEMS, INCLUIDA LA RETRIBUCIÓN A LA COMUNIDAD.

 LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y RECREATIVAS DEBERÁN TENER UNA FRECUENCIA DE MÍNIMO 2 Y MÁXIMO 3 
VECES POR SEMANA CON DURACIÓN MÁXIMA DE 3 HORAS PEDAGÓGICA O CRONOLÓGICAS DIARIAS. 

 EN EL CASO DE LAS ACTIVIDADES COMPETITIVAS, SÓLO CONSIDERA LA REALIZACIÓN DE COMPETENCIAS 
ORGANIZADAS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.  NO SE CONSIDERA EL FINANCIAMIENTO PARA ASISTIR A 
COMPETENCIAS EXTERNAS.

NIVEL DE COMPETENCIA CON SU MÍNIMO DE PARTICIPANTES:   
COMUNAL      MÍNIMO  20 PERSONAS.          
PROVINCIAL   MÍNIMO 40 PERSONAS. 
REGIONAL       MÍNIMO 60 PERSONAS.
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LINEAMIENTO 
DE ALTO RENDIMIENTO  



 ENTRENAMIENTO Y/O 
PREPARACIÓN TÉCNICA

 ENTRENAMIENTO Y/O 
PREPARACIÓN TÉCNICA

 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
ALTO ESTÁNDAR.

 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
ALTO ESTÁNDAR.

POSTULACIONES SISTEMA VENTANILLA ABIERTA HASTA AGOTAR LOS RECURSOS. 

Iniciativas destinadas a financiar implementación deportiva 
indispensable para los entrenamientos y/o competencias de 
él/la deportista en la respectiva disciplina 

Iniciativas destinadas a financiar implementación deportiva 
indispensable para los entrenamientos y/o competencias de 
él/la deportista en la respectiva disciplina 

Iniciativas que contemplen la contratación de recurso humano 
especializados y/o complementario de la disciplina deportiva 
correspondiente

Iniciativas que contemplen la contratación de recurso humano 
especializados y/o complementario de la disciplina deportiva 
correspondiente

 ÁREAS DE COMPETENCIAS 
PREPARATORIAS Y 
FUNDAMENTALES. 

 ÁREAS DE COMPETENCIAS 
PREPARATORIAS Y 
FUNDAMENTALES. 

Iniciativas destinadas para alto nivel deportivo avaladas por sus 
respectivas federaciones y deportes reconocidos por el comité 
olímpico 

Iniciativas destinadas para alto nivel deportivo avaladas por sus 
respectivas federaciones y deportes reconocidos por el comité 
olímpico 

FONDO ALTO 
RENDIMIENTO  

MONTO MAXIMO $6.000.000.-MONTO MAXIMO $6.000.000.-

MONTO MAXIMO $10.000.000.-MONTO MAXIMO $10.000.000.-



FONDO  DE DEPORTE 

INFORMACION RELEVANTE INFORMACION RELEVANTE 

 PARA PODER POSTULAR A ESTE FONDO LOS DEPORTISTAS DEBERÁN SER CERTIFICADOS POR LA 
SEREMI DE DEPORTE DE LA REGIÓN DE O´HIGGINS.

 LOS IMPLEMENTOS DEPORTIVOS QUE SE ADQUIERA POR ESTE FONDO NO PODRÁN SER 
ENAJENADOS HASTA TRANSCURRIDOS 5 AÑOS. ORGANIZACIÓN DEBERÁ HACER UN ACTA DE 
ENTREGA A LOS DEPORTISTAS DE LOS IMPLEMENTOS FIRMADA POR REPRESENTANTE LEGAL Y 
DEPORTISTA.

 PROYECTOS DEBEN SER POSTULADOS CON AL MENOS UN MES DE ANTICIPACIÓN, ANTES DE SU 
EJECUCIÓN SOBRE TODO PARA EL CASO DE COMPETENCIAS.

 PARA PODER POSTULAR A ESTE FONDO LOS DEPORTISTAS DEBERÁN SER CERTIFICADOS POR LA 
SEREMI DE DEPORTE DE LA REGIÓN DE O´HIGGINS.

 LOS IMPLEMENTOS DEPORTIVOS QUE SE ADQUIERA POR ESTE FONDO NO PODRÁN SER 
ENAJENADOS HASTA TRANSCURRIDOS 5 AÑOS. ORGANIZACIÓN DEBERÁ HACER UN ACTA DE 
ENTREGA A LOS DEPORTISTAS DE LOS IMPLEMENTOS FIRMADA POR REPRESENTANTE LEGAL Y 
DEPORTISTA.

 PROYECTOS DEBEN SER POSTULADOS CON AL MENOS UN MES DE ANTICIPACIÓN, ANTES DE SU 
EJECUCIÓN SOBRE TODO PARA EL CASO DE COMPETENCIAS.



DOCUMENTOS 
OBLIGATORIOS
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CERTIFICADO RECEPTORES DE 
FONDOS PUBLICOS LEY 19.862
https://www.registros19862.cl/

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA
ORGANIZACIÓN Y DIRECTIVA
ANTIGÜEDAD DE 2 AÑOS
SÓLO EMITIDA POR REGISTRO CIVIL

LEY DE 
PRORROGA 
N° 21.417 

HASTA EL 30 
DE JUNIO



RUT DE LA ORGANIZACIÓN 
EMITIDO POR EL SERVICIO DE 
IMPUESTOS INTERNOS.

NO SE ACEPTARAN FOTOCOPIAS 
DE CARNET.

INFORMACIÓN SOBRE CUENTA 
BANCARIA DE LA ORGANIZACIÓN

NO MENOR A 30 DÍAS DE LA 
POSTULACIÓN. 



Acta de Reunión de la Organización: 

Documento donde la asamblea aprueba la postulación de la 
iniciativa, con nombre del proyecto, fondo al que postula y monto, 
además que integre la copia del libro de socios. (Se solicita la 
aprobación de mínimo el 20% de los socios  activos). No se aceptará 
hojas sueltas escaneadas.



IMPORTANTE

- Que la persona cumpla con todos sus antecedentes curriculares, académicos y certificado de capacitaciones.
- Además, que tenga inicio de actividades y pueda entregar su respectiva boleta de honorarios.

Se recomienda que el retenedor del impuesto sea la persona que emite la boleta de honorarios. 



IMPORTANTE 

- REVISAR EN CADA INSTRUCTIVO DE CADA LINEAMIENTO PARA CONOCER LOS PORCENTAJES QUE 
SE PUEDEN GASTAR EN CADA ITEM. 



Art. 30.- La Unidad del F.N.D.R. 7% se reserva el 
derecho de solicitar cualquier tipo de documento 

anexo a los obligatorios que permita acreditar 
información que fuese entregada y que esta sea de 

poca claridad. 

¡IMPORTANTE!



FORMATOS 
FNDR 7%
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LEGALIZADA 
ANTE 

NOTARIO 



O
P

T
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Estos deben descargarse desde la pagina web del gobierno regional : 
https://www.goreohiggins.cl/

FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

FORMATO N° 1 : DECLARACION JURADA 

FORMATO N° 4 : CARTA DE COMPROMISO DE APORTES PROPIOS Y/O DE TERCEROS (OPTATIVO)

FORMATO N° 10 : COMPROMISO USO DE RECINTO (SOLO DEPORTE)

IMPORTANTE: 

ES DE RESPONSABILIDAD DE LAS ORGANIZACIONES ACTUALIZAR SU SITUACIÓN 
DE VIGENCIA DE LA DIRECTIVA Y LOS PROCESOS DE CAMBIO DE DIRECTIVOS EN 
EL BANCO Y SERVICIO IMPUESTOS INTERNOS. 



FORMULARIO DE POSTULACION 
FNDR 7%
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IMPORTANTE 

LOS CONTACTOS DEBEN SER SIEMPRE DE 
LAS DIRECTIVAS DE LA ORGANIZACIÓN. 

NO DEBEN INGRESAR CONTACTOS DE 
PERSONAS TERCEROS  O 
“COORDINADORES DE PROYECTOS”.

(ESTO QUEDARÁ ANOTADO EN HOJA DE 
VIDA DE LA ORGANIZACIÓN PARA 
PRÓXIMAS POSTULACIONES).



IMPORTANTE 

RESPONDER DE FORMA CLARA Y 
CONCISA CADA UNA DE LAS 
PREGUNTAS, LO QUE PERMITIRA 
ENTENDER MEJOR SU INICIATIVA. 

Pagina 2  



IMPORTANTE 

RECORDAR QUE ESTA ACCIÓN 
DEBE ESTAR INCLUIDA EN EL 
PLAN DE TRABAJO. 

Pagina 2 



IMPORTANTE 
RECORDAR QUE POR LA RETRIBUCIÓN COMUNITARIA
SE DEBE FIRMAR FORMATO N°6, ADEMÁS SE PUEDE 
SOLICITAR RECURSOS HASTA $250.000.- Y SE DEBE INCLUIR 
EN EL PLAN DE TRABAJO  . 

IMPORTANTE 
DESDE EL PLAN DE TRABAJO INGRESAR LA 
ACTIVIDAD E INCLUIR LOS RESULTADOS ESPERADOS 
QUE PUEDEN SER DE 1 A 3. 

Pagina 3  











FORMULARIO DE 
POSTULACION ONLINE AÑO 

2022
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www.goreohiggins.cl



www.goreohiggins.cl



www.goreohiggins.cl
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Contactos Unidad FNDR 7%:

WWW. GOREOHIGGINS.CL 

Fono: 72-2205951

Encargada Unidad FNDR 7%: Marcela Orrego Barrera marcela.orrego@goreohiggins.cl

Ejecutivos de Proyectos

Deporte: Carlos Marín Valdivia carlos.marin@goreohiggins.cl

Deporte Alto Rendimientos y Proyectos Regionales: Maria José Labra San Martin mariajose.labra@goreohiggins.cl

Seguridad Ciudadana – Medio ambiente: César Peña Gonzalez cesar.pena@goreohiggins.cl

Cultura: Patricio Valenzuela Báez patricio.valenzuela@goreohiggins.cl


